
PROCESO EJECUTIVO. 
RAD. 2018-00398-00. 
DEMANDANTE: LUIS FRNANDO NIETO GUERRERO con C.C. 85.457.093 
DEMANDADO: LUZ ELENA ZAPATA LLANES con C.C. 57.435.398. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 17 de 
marzo de 2023, se notificará el auto 

anterior. 
Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

                
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole que se 

allegó memorial poder. Provea. 

 

Santa Marta, Catorce (14) de marzo de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 
Santa Marta, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
   

Visto el informe secretarial, y como quiera que el poder arrimado en el presente 
proceso, cumple con lo normado en artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería 

jurídica al Dr. CARLOS ENRIQUE LLINAS MARTINEZ con C.C. 85.450.779 y 
T.P. 118.621 del C. S. de la J. como apoderado del demandado LUZ ELENA 

ZAPATA LLANES, con las mismas facultades del memorial poder. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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